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13 de marzo 2021 

C.U. 007/2021 Extraordinario Virtual  
 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
RESOLUCIÓN 

Sesión Nº 007/2021  

Extraordinaria 

 

 Fecha: sábado  13/03/2021 
 Hora: 4:00 p. m  
                                                         Lugar: Virtual 
  

ORDEN DEL DÍA 
 

PUNTO ÚNICO. Consideración con carácter de  URGENCIA  sobre: Levantamiento de la sanción del  Consejo 
Universitario en sesión C..U. 006/2021, del 10/03/2021, Punto Único: “Solicitud del Administrador del Grupo 
Telegram OPP-PAF 2021 enviar el archivo .txt para pagos de sueldos y salarios a través del Sistema Patria de la 
primera quincena del mes de marzo”.  Solicitud que se realiza por cuanto el Vicerrector Administrativo Prof. Martin 
Aquiles Paz Pellicani tiene conocimiento de elementos que deben conocer nuestros consejeros y decidir en 
consecuencia. 

 
 

El Consejo Universitario de la Universidad Nacional Experimental del Táchira, en uso de la 

facultad que le confiere el Artículo 30 del Reglamento Interno de Funcionamiento, RESUELVE: 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

PUNTO ÚNICO. Consideración con carácter de  URGENCIA  sobre: Levantamiento de la sanción del  Consejo 
Universitario en sesión C..U. 006/2021, del 10/03/2021, Punto Único: “Solicitud del Administrador del Grupo 
Telegram OPP-PAF 2021 enviar el archivo .txt para pagos de sueldos y salarios a través del Sistema Patria de la 
primera quincena del mes de marzo”.  Solicitud que se realiza por cuanto el Vicerrector Administrativo Prof. Martin 
Aquiles Paz Pellicani tiene conocimiento de elementos que deben conocer nuestros consejeros y decidir en 
consecuencia. 

 
En vista de imposibilidad de realización de esta sesión del Consejo Universitario, por aplicación de 
lo dispuesto en el Parágrafo Único del Artículo 15 del Reglamento Interno de Funcionamiento del 
Cuerpo Colegiado, se acordó diferir la presente sesión hasta una nueva convocatoria.  

 

 

 

 

 

 

        Ing. Raúl Alberto Casanova Ostos                           Dra. Elcy Yudit Núñez Maldonado 

                    Rector                                                                             Secretaria 
 

 

 

 


